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CONTRATO PRIVADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 
AVANZADA Y SOPORTE TÉCNICO DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2025/06 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

 

Fecha: 31/03/2025 Doc.: 
DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA POR LOS LICITADORES 

Estado documental: pendiente de subsanar. 

Plazo para aportar la documentación: 3 días naturales incluido el día de recepción del 
requerimiento.  

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contrato del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, los 
siguientes licitadores deben aclarar y/o aportar la siguiente documentación dentro del plazo 
establecido según el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público: 

 
CIF/NIF – Empresa 
 

Documentos y defectos a subsanar 

Suministros, 
Importaciones y 
Mantenimientos 
Electrónicos S.A.U. 
A78032315 

- Anexo III de protección de datos del Pliego de Condiciones 
Administrativas Particulares (PCAP) 
  

 
 
Para su correcta contestación deberá utilizarse el registro telemático de la Fundación, a través 
del siguiente enlace: https://sede.fenercom.com/login en registro general.  

La presentación de la documentación deberá hacer referencia al expediente número F-LIC-
2025/06.   

En caso de duda, pueden contactar a través del correo electrónico: 
contrataciones@fenercom.com   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ASISTENCIA 
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